
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION'
- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LOTA, 29ilnv?^,q
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DECRETO

APRUEBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha
22 de noviembre de 2018, suscrito entre la l. Mun¡cipal¡dad de Lota, Depto. de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador que a cont¡nuación se ¡nd¡vidual¡za:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.O3.OO4.-

ARCHíVESE..

: SIMON ALFONSO VASOUEZ HERNÁNDEZ
: Escuela Baldomero Lillo Figueroa D-684

: 07 de septiembre de 1962
: Auxiliar de Servicios Menores
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 22 de nov¡embre de 2018
: 31 de diciembre de 2018
: Permiso s¡n goce de sueldo de Don Juan Espinoza González
:$288.000.-

ffiPÚTASE lo anteriormente ¡ndicado, al ítem

ANÓTESE, REGíSTRESE, OMUNíQUESE Y
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DI TRIBUCIO
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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Vistos:
El Contrato de Trabajo por serv¡cio, de fecha 22 de

noviembre de 2018, suscrito entre la l. Mun¡cipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador Don SIMON ALFONSO VASQUEZ HERNÁNDEZ;
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 del 14.12.2015, que delega
f¡rma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Cód¡go del
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me conf¡ere el arl. 12o y 63o de la Ley No18-695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;
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